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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

REF.  : PROCESO  ORDINARIO No. 11001310502020210046900 
DE      :  MARTHA LILIA DELGADO HERNANDEZ 

CONTRA  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES.        
                                                                                                     
En  Bogotá, D.C. A los (13) días del mes de octubre de dos mil (2022), siendo 
la hora de las (11:00 A.M.) día y hora previamente señalados por auto 
anterior, para la verificación de la presente audiencia, el suscrito Juez en 
asocio de su secretaria Ad Hoc, se constituyó en ella: 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, indicando 
su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y correo electrónico de 
notificación. 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
Se declara fracasada la etapa de conciliación. Se continúa el trámite 
subsiguiente de la presente audiencia. 
 

EXCEPCIONES: 
Siendo la oportunidad procesal pertinente de conformidad con el art. 32 del 
CPT y SS, el despacho procede a resolver la excepción previa propuesta por 
la demandada denominada FALTA DE JURISDICCION, y la hace consistir en 
que es la Jurisdicción Contencioso Administrativo, la conoce aquellos asuntos 
laborales surgidos entre los servidores públicos y el estado, vinculados a 
través de una relación legal y reglamentaria esto de los empleados públicos, 
también los conflictos que se susciten con ocasión de la seguridad social, 
cuando su régimen se encuentre administrado por una entidad pública. 
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En el presente caso tenemos que obra en el expediente administrativo donde 
consta que el demandante tenia la calidad de servidor público, y tenia una 
relación legal y reglamentaria con el ICFES el cual acepto la renuncia a partir 
del 01 de diciembre de 2016, igualmente esto lo indica en el hecho 19 de la 
demanda, y para ratificar la falta de jurisdicción, es que lo contencioso 
administrativo ya había conocido de un proceso de reliquidación, y 
reconocimiento de régimen de transición, así pues por tener la calidad de 
empleado público la demandante debe declararse la falta de jurisdicción y 
enviarse el presente proceso al conocimiento de los juzgados administrativos 
de oralidad de Bogotá, Sección segunda. 

 EXCEPCION DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del 
proceso instaurado por la señora MARTHA LILIA DELGADO HERNANDEZ 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial 
de Bogotá D.C., para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos 
de Bogotá D.C.  
 
TERCERO: En caso de no ser aceptada la Falta de Jurisdicción, propóngase 
el conflicto negativo de competencia. 
 

Las partes quedan notificadas en estrados. 
 
 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Juez 
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ROCIO CAROLINA MARTINEZ  

Secretaria Ad Hoc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCEDA EN EL SIGUIENTE ENLACE A LA GRABACION DE ESTA AUDIENCIA  
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cf340bbe-0dcb-4e06-8146-

bf4fb19cf0c3?vcpubtoken=07eb0c20-bfff-44d9-a583-ef6e769ea828  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cf340bbe-0dcb-4e06-8146-bf4fb19cf0c3?vcpubtoken=07eb0c20-bfff-44d9-a583-ef6e769ea828
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cf340bbe-0dcb-4e06-8146-bf4fb19cf0c3?vcpubtoken=07eb0c20-bfff-44d9-a583-ef6e769ea828
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